
Año de 1900. Lunes 8 de Octubre_______Núm. 80.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- n 
sula, isLs adyacentes, Canarias y te- > 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ! 
lacion peninsular, á lo.s veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- 0 
cion el día en que termine la inser- ij 
cion de la ley en la Gaceta. 0

^Articulo !.'• del Código Civil vigente.^ Íj

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

mu lia cojistio iiE «sm.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{Q. D. Q.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 7 de Octubre de 1900.)

CONSEJO PROVINCIAL 
DE

Ágrinalíara, Isdustria y Camaraia.

Iniesta, del -A-xTool.
GIRGULxAR.

Atento e) Consejo provincial de Agricul- 
^nra, Industria y Comercio á cuanto se relacio
na con el desempeño de su cometido y consi
dera que cae dentro de los estímulos que debe 

alentar, procurando coadyuvar en lo limitado 
de su acción á la regeneración patria, siquiera 
sea de una manera paulatina, ha creído que 
no sólo era conveniente admitir proposición 
para que se deliberara sobre la cuita Fiesta 
del Arbol., sino que ha estimado procedente 
tomar acuerdo inmediato de adhesión unáni
me á tan trascendental festejo y de que así se 
hiciera saber á las Corporaciones municipales 
de la provincia. Constituyendo los montes inio 
de los ramos confiados al dictamen y salva
guardia de este Consejo, desde luego no se 
ocultó al mismo que al consignar en sus actas 
dicho acuerdo no hacía más que rendir tributo 
al célebre aforismo: No hay agricultura ¡cosi
ble sin montes., ni moitiés sin el amor de los 
pueblos á los arbolados; y de igual modo á la 
máxima forestal siguiente: El árbol es la her
mosura del campo., la defensa de los cauces y 
la providencia de las montañas.

Instituida recientemente la Fiesta del Ar
bol en los Estados Unidos, después que la 
poderosa nación del Norte de América taló y 
quemó montes extensos para el ensanche y 
surtido de sus poblaciones, no es de extrañar 
que con motivo de la Exposición Universal
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de! año corriente en Francia, se haya adopta
do por el Congreso Internacional de Selvicul
tura, celebrado en París, la propuesta deí peti
ción de que se cree en cada una de las naciones 
análogo festejo de plantación de árboles por 
los alumnos de las escuelas, tanto más, cuanto 
que la mayoría de los Estados de Europa, que 
han tenido representación en el citado Con
greso, vienen distinguiéndose desde hace años 
por el fomento de la riqueza forestal. El re
presentante de Espana ha podido exponer que 
nuestra Nación ha celebrado ya Fieslas del 
Arbol en Madrid, en Barcelona por iniciativas 
suyas y en otras localidades, así como añadir 
que Zaragoza y otras poblaciones se preparaban 
para efectuarías.

Igualmente cabe agregar por nuestra par
te que antiguamente, en pragmática de 1547
para la provincia y Señorío de Vizcaya, se 
disponía ya que nadie pudiera corlar un árbol 
sin plantar dos; que por carta acordada de 
1/23, se prevenía que en valles da provincias 
de Santander y de Asturias se plantaran cada 
año tres árboles por vecino; y que por Orde
nanzas de 1/48, se extendía á todos los montes 
y pueblos la obligación anual de q)lantar cinco 
árboles cada vecino, indicándose que en los 
casos limitados de licencia de corta habría de 
ser con la condición de que por cada árbol que 
se aprovechara se plantaran tres. Pero lo que 
más aciedita que Espana, ni ha sido, ni debe 
ser refractaria á lo recomendado por el men
cionado Congreso Internacional, son actos 
determinados, entre los cuales merecen citarse 
algunos de la provincia de Soria y muy espe
cialmente uno de la de Cádiz, donde, en San- 
lúcar de Barrameda, para honrar en 1803 la 
toma de posesión de Regidor perpetuo por el 
Príncipe de la Paz, festejaron el aconteci
miento con la siembra de pino piñonero en 
/0 aranzadas del pelado cerro del Aguila la 

ejecutada en breves momentos por 
400 hombres, distribuidos en 22 cuadrillas 
teniendo después la satisfacción de ver trans’ 
lormado el cerro en hermoso pinar.

Siendo la provincia de Valladolid una de 
las que mas se distinguen por su falta de ar
bolado, efecto de ser la Única de la Península 
que no la interesa estribación alguna de sus 
cordilleras, haber sido objeto los montes pú
blicos de aquella de grandes desamortiza-

cienes, así como de descuajes y roturaciones 
extensas, varios de los que pasaron á manos de 

; particulares ó aún se conservan como de pro- 
1 piedad de los pueblos, conviene, cual á la pro- 

vincia que más, la repoblación forestal yel 
, tiatar de utilizar por la misma los muchos 

terrenos yermos y eriales que existen sin niir 
gnn aprovechamiento. En obra tan meritoria 
y reproductiva es muy de desear que mues
tren sus iniciativas las Corporaciones muni
cipales, y nada más adecuado para patentizar- 
lo que acoger las I^íesids del A.i"ôol como fes
tejos populares preferentes, por cuanto real
mente contribuyen á fortalecer el cuerpo y 
ennoblecer el espíritu, al par que despertar y 
elevar la inteligencia de los niños que se con
greguen para la plantación de árboles, Al 
mayor logro de semejantes benéficos efectos, 
justo y acertado será asociar de antemano á 
las personas ilustradas y entusiastas sobre la 
materia, á los encargados de la cura de almas 
ó de sanar á los enfermos, y desde luego á los 
preceptores de la enseñanza y educación de 
lajuventud, Estos, los profesores de instruc
ción primaria, pueden preparar el ánimo de 
sus aluinnos, haciéndoles leer y explicáudoles 

! cartillas forestales ó agrícolas, donde aprendan 
lo que es y representa un árbol, lo que con 
viene respetarle y procurar su propagación ó 
reproducción, así como <ie que no deben per
seguir pájaros, ni arrancar sus nidos, en razón 
á ser las aves insectívoras auxiliares eficaces 
paia la extinción de la inmensa mayoría do 
las plagas del campo.

Con decidido propósito, lo probable será, 
que sea fácil señalar en todos los términos 
municipales de la provincia algún erial ó yer
mo que poder utilizar para la repoblación, 
bien con olmos, acacias, ailantos ú otros árbo
les adecuados á los sitios secosj bien con cho
pos, alisos, fresnos ú otras especies arbóreas 
que sean aptas para terrenos frescos. Abrien
do hoyos para meteorizar la tierra con ante
lación á los meses de primavera, estación que 
en general conviene en la provincia para la 
plantación de árboles, y llevando los planto
nes en buenas condiciones muy poco antes 
de que la misma se verifique, se está en el 
caso de celebrar la Fiesla del Arbol con la ex
pansion natural que deben disfrutar los niños, 
lo cual contribuirá á que sea uiayor el recuer
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do de la planta puesta por cada uno de ellos y 
á que la vean después vivír y desarrollarse 
con gran contento y grata satisfacción.

Nunca, por tanto, procede desmayar en el 
fin levantado que se persigue con la repetida 
Fiesta det Arbol, pues con buena voluntad, 
aparte de los terrenos eriales indicados, sitios 
existen y se encontrarán siempre en donde 
efectuar tan interesante festejo, ya sean ca
minos vecinales para que los transeúntes re
ciban sombra de los árboles, ya en los límites 
de prados para que sirvan aquellos de abrigo 
y protección á los ganados en días desapaci
bles, ya en fuentes para que las personas quer
ías frecuenten desde luego experimenten más 
agradable expansion, ya en arroyos ó corrien
tes de aguas para el mejor cauce y afianza
miento de sus orillas por medio de las raíces 
de los árboles plantados.

. Del modo expresado, aun cuando sea en 
pequeña escala, daremos pruebas de que real
mente pretendemos el bienestar propio y la 
consideración ajena, desterrar costumbres 
perniciosas y remediar los graves males que 
han ocasionado la ignorancia y bastardas pa
siones. Uno de los síntomas que da á conocer 
mejor la cultura de las comarcas es el respeto 
que muestran al arbolado y el cuidado cons
tante de su repoblación, siendo tambien axio
mático que el grado de civilización de un país 
se mide por el estado de sus montes.

Allí donde los mismos se distinguen por 
su prosperidad y tratamiento esmerado, de
muestran los moradores perfecto conocimiento 
de la benéfica influencia de las masas arbó- 
'’eas; que proporcionan durante el día por me
dio de las verdes hojas de sus copas el oxíge
no tan esencial para la respiración animal, á 
cambio del carbono que esta espele por serla 
perjudicial y aquellas convierten en materia 
leñosa; que los elementos que toman los árbo
les del aire y los minerales de la tierra les 
transforman en orgánicos; que las hojas, des
pués de haber ejercido la importante acción 
expresada, con los demás despojos caídos ó 
arrancados de los árboles, sirven para enri
quecer el suelo; que la esponjosidad que ésta 
'Adquiere por el humus ó mantillo dá lugar á 
1® absorción lenta de las lluvias, evitando 
Cuando son torrenciales con el obstáculo tam- 
l^Í0u de las raíces de los árboles al paso de las 

aguas con gran velocidad, que no se deploren 
tantas inundaciones ó aminoren sus efectos 
devastadores; que igualmente evitan las ma
sas arbóreas la denudación de los terrenos si
tuados en vertientes, los cuales de otro modo 
y cuando tienen pendiente algo pronunciada 
quedarían pronto improductivos por el arras
tre completo de la capa vegetai;que conservan
do el suelo de los montes mayor humedad y 
siendo menor la evaporación que en los sitios 
despoblados, el curso de los ríos y arroyos de 
la cuenca que interesan es más regular y más 
permanentes y abundantes los manantiales; 
que sirviendo de valla los árboles, tanto más 
eficaz cuanto mayor sea su espesura, disminu
yen la impetuosidad de los vientos é impiden 
que los mismos lleven las arenas sueltas á 
cegar y esterilizar labores inmediatas, que fa
vorecen en general ó regularizan la acción de 
los fenómenos acuosos ó térmicos; y propor
cionan, por último, productos de estimación 
á la construcción, industria, hogares y gana
dería.

Si en España se hubiese cuidado y respe
tado la propiedad forestal queen otro tiempo 
la enriquecía, ni serían tantos los desastres 
que con frecuencia y por desgracia tiene que 
lamentar, ni tanta su extension improductiva, 
ni se importaría de otras naciones cerca de 
cincuenta millones de pesetas anuales en ma
deras solamente.

Concretando la cuestión á la provincia de 
Valladolid, seguramente que otro muy distin
to sería su estado actual en el caso de que se 
hubiesen conservado debidamente los montes 
que antes existían, siquiera en la extension 
que se disfrutaba á principios del siglo que 
vá á finalizar ó por lo menos á su promedio, 
cuando aun no se había decretado la primera 
desamortización forestal; cuando no se habían 
descuajado, ni roturado muchos montes; cuan
do estos no dejaban ver algunos pueblos de la 
provincia hasta llegar al casco de los mismos, 
en tanto que ahora se les vislumbra á cinco y 
diez kilómetros de distancia; cuando se halla
ban poblados de pino piñonero ó negral todos, 
ó la inmensa mayoría de los terrenos mc-vedi- 
zos de arena silícea del partido de Olmedo; 
cuando se destacaban vestidas de matas de ro
ble quejigo ó de encina bastantes vertientes 
de los páramos ó mesetas calizas, mientras que
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hoy no so observa en ellas indioio alguno de 
ninguna clase de vegetación. No es de extra
ñar, por tanto, que en tiempos presentes ó de 
la actual generación se hayan lamentado da
ños importantes por inundaciones de afluen
tes al Duero; que lluvias torrenciales hayan 
barrido la tierra vegetal de las mencionadas 
vertientes y ofrezcan nada más que las hue
llas ó surcos irregulares de profundas torren
teras, causando análogos desastres que las 
inundaciones en propiedades, ganados y hasta 
personas; que las arenas silíceas hayan sido 
arrastradas por vientos fuertes, llegando hasta 
las entradas y tejados de viviendas del pueblo 
de La Parrilla, obstruyendo cultivos agrícolas 
de su término y otras jurisdicciones y dismi
nuyendo la producción cereal ó vinícola; que 
hayan desaparecido determinados manantiales 
ó arroyos, aminorándose algunos cursos de 
aguas ó el caudal de sus corrientes; y que 
como consecuencia de lo expuesto y escanda
losos abusos en los montes, varios municipios 
se quejen con pena del gran decrecimiento 
que han experimentado en los ingresos por 
venta de los productos forestales, explicando 
otros de los mismos el menor vecindario que 
cuentan por la necesidad que parte de la cla- 
sejornalera ha sentido al tener que buscar el 
sustento preciso en localidades distintas.

Ejemplos podrían ponerse de cuantas par
ticularidades se acaban de expresar, los cuales 
se omiten para que su desarrollo no haga más 
prolija la presente circular. Basta con ello pa
ra llevar al ánimo de quien la lea lo indispen
sable que es el que se atienda el ruego y con
sejos que la informan, así como de cuán con
veniente sera prestar cooperación y los auxi
lios que sean posibles á los municipios que 
acojan la Fiesta del Arbol, con el firme afan 
de realizaría. Nada más grato, si al deseo de 
popularizar la misma y de que sirva de estí
mulo y educación á los alumnos de instruc
ción primaria, se une el noble sentimiento de 
corregiryerros pasados y transgresiones contra 
las leyes de la naturaleza, lo cual patentizará 
desde luego que ardientemente queremos en
trar en el camino del progreso bien entendido,

Valladolid 8 de Octubre de 1900.__El 
Gobernador Presidente, José /)¿a3 de la Pe^ 
draja.~E,l Ingeniero Secretario, Olegario ! 
Gutierres del Olmo,______________________l
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Sección segunda.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑORA: Las numerosas alteraciones res
pecto á la provision de cátedras, Escuelas y 
plazas Auxiliares introducidas] por el Real 
decreto de esta fecha, hacen necesaria la re
forma del actual Reglamento de oposiciones, 
en diferentes puntos, especialmente en lo to
cante á la formación de los Tribunales, el lu
gar y la época de las oposiciones y la natura
leza de los ejercicios.

A fin de facilitar el conocimiento y apli
cación de las nuevas disposiciones y al par de 
las antiguas, como ellas vigentes, el Ministro 
que suscribe ha creído preferible juntar unas 
y otras de manera que formen un solo cuerpo 
de doctrina, de fácil manejo para Tribunales 
yopositores.

Tratando aquí sólo de los nuevos artículos, 
es grato poder declarar ahora que el Ministe
rio de Instrucción pública ha procurado satis
facer, ante todo, á las reclamaciones de la opi- 

mion, que exigían poner término á los abusos 
que principalmente se cometían, disponiendo 
que el cargo de Consejero de Instrucción pú
blica no lleve anejo la Presidencia de los Tri
bunales sino en el caso de estar acompañado 
el título, de Consejero con el de Catedrático 
numerario ó individuo, también de número, 
de alguna de las seis Reales Academias; esta
bleciendo asimismo que las oposiciones hayan 
de comenzar forzosamente antes de fines de 
Diciembre; decretando que ni el Presidente, 
ni los Vocales de Tribunal alguno, puedan 
serio más de una vez en un mismo curso aca
démico; y, por último, suprimiendo por com
pleto la participación que antes tenían en di
chos Tribunales las personas llamadas compe
tentes, que, si alguna vez lo eran, en otras, 
las más, carecían de condición tan esencial, 
así como de la experiencia para juzgar con 
acierto, que sólo puede obtenerse en el conti
nuo ejercicio de la enseñanza.

De hoy más, los Tribunales habrán de ser 
elegidos por el Consejo de Instrucción públi
ca en pleno y á propuesta motivada de la Seo-
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cion correspondiente, con lo cual acabarán, 
sin duda, cierta clase de monopolios en los 
que nombraban y en los que eran nombrados.

En consonancia con las condiciones exigi
das en los Jueces, son las que han de concu
rrir en las oposiciones. Y decimos oposiciones 
y no pruebas de suficiencia, que sería el título 
adecuado^ por atenemos al uso' en cuanto al 
nombre, ya que no en lo que concierne al 
contenido, puesto que los nuevos ejercicios no 
serán controversia ni certamen de ingenio y 
elocuencia como hasta aquí, en que la idea de 
vencer y no ser vencido por el adversario do
minaban por completo, con mengua de la 
verdad y de la ciencia. Vestigio de los siglos 
medios, herencia de la España militar y esco
lástica, en ninguna nación de Europa, que 
sepamos, existen ya, ni tampoco en ninguna 
Se confía á la suerte ó al secreto de las urnas, 
aiá la astucia y travesura del combatiente, lo 
que á las condiciones didácticas personales y 
aljuicio de Tribunales doctos tan sólo per
tenece.

Por primera vez en España, las oposiciones, ’ 
en todos los grados y establecimientos de en
señanza, Universidades, Institutos, Escuelas, 
estarán sujetas á un mismo reglamento, como 
en el presente caso sucede, y lo que es más, 
con cuatro ejercicios comunes, uno de los 
duales será practico, innovación harto necesa- 
ha y propia del progreso científico para que 
necesite énoareoimiento ni prueba alguna; y 
los otros tres tendrán por base cuestionarios 
ñne serán publicados oportunamente á fin de 
W no haya para los opositores secreios, y lo 
ñne es peor, sorpresas de mal género, que 
importa evitar en absoluto.

Podría suceder asimismo que en algún 
caso los Jueces, á pesar del número y calidad 
<1® las pruebas, creyeren necesario que uno ó 
Iñás opositores practicasen un ejercicio más 
para completar el juicio, y esto, que hasta 
lmy no ha sido posible, lo es en el Reglamen
to reformado presente, cuyo art. 27 preceptúa 
esta excelente disposición, análoga á los aulos 
pd^a mejor proveer, tan útiles y justificados 
por la antigua tradición de los Tribunales de 
justicia.

Con tales pruebas, así como las preguntas j 
’í observaciones que harán á los opositores en j 
los dos ejercicios restantes, ó sean los relati- ; 

vos al programa y á la Memoria de investiga
ción ó doctrinal que aquéllos han de presentar 
para tomar parte en los ejercicios, los Jueces 
de los Tribunales darán por su parte gallarda 
prueba de competencia, qué abrillantarán su 
bien ganada nombradía. Y con la votación 
nominal y pública, y la exposición también 
pública de los trabajos escritos de los oposito
res, coronarán dignamente su obra de rectitud 
y de justicia, en las que tantas esperanzas 
tiene puesta la restauración de los estudios, 
la reorganización de los centros docentes y la 
salud de la patria.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción pública 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto,

Madrid 26 de Julio de 1900.—SEÑORA: 
AL. R. P, de V. M., An¿o72io G-arcia Ali¿v.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y de acuerdo con lo informado por las Sec
ciones 1.®, 2.^ y 3.® del Consejo de Instruc 
cion pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en aprobir el adjunto reglamento 
de oposiciones á cátedras. Escuelas y plazas de 
Profesores auxiliares.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Ju
lio de mil novecientos.—MARIA CRISTINA. 
—El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, AníO7iio Garcia Alise.

REGLAMENTO

de oposiciones á cátedras, Escuelas y pla
zas de Profesores auxiliares.

Artículo 1.® Las oposiciones para la provi
sion de cátedras de Facultad, Institutos, Es
cuelas Normales, de Veterinaria y de Comer
cio, y asimismo las de Auxiliares de Facultad 
y Escuelas Normales y de Veterinaria, se ve
rificarán en Madrid; las de Auxiliares de Ins- 
titutosy Escuelas de Comercio,en las capitales 
de los distritos universitarios.

Art. 2.° Cada convocatoria comprenderá
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todas las cátedras de la misma asignatura 
de las Facultades y Escuelas de Veterinaria 
y de Comercio, ó las de cada sección ó grupo 
de los Institutos y Escuelas Normales; y la 
convocatoria de las plazas de Auxiliares y 
Ayudantes, las de una misma Facultad, lec
ción ó enseñanza, vacantes desde la convo
catoria anterior.

Art. 3? El Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes hará las convocatorias 
dentro del mes de Julio de cada año, en la 
forma establecida en el artículo precedente, 
y dándoles publicidad en la Gaceta de Madrid, 
en los Boletines oficiales de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los respecti
vos establecimientos docentes.

Las Escuelas primarias serán convocadas 
conforme al artículo 12 del reglamentode 6 de 
Julio de 1900.

Art. 4." Quedan exceptuadas del plazo 
señalado en el artículo anterior las cátedras 
que sean únicas en las Universidades, Insti
tutos y Escuelas Normales, de Veterinaria 
y de Comercio, pudiéndose, en su consecuen
cia, anunciar la oposición en cualquier época 
-del año.

Art. 5.° La con vo(;atoria para las oposicio
nes expresará:

1 .” El establecimento á que corresponda la 
vacante, y el sueldo ó gratificación con que 
sea remunerada.

2 .° Las condiciones necesarias para ser ad
mitido á los ejercicios, que serán:

a) Ser español, á no estar dispensado de 
este requisito con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 107 de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857.

6) No hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

c) Haber cumplido veintiún años de 
edad,

d) Tener el título que exija la legislación 
vigente para el desempeño de la vacante, ó el 
certificado de aprobación de los ejercicios co
rrespondientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la presentación 
del título académico referido.

3. ° El plazo improrrogable, que será el de 
tres meses tratándose de cátedras, y de un 
mes si de Escuelas primarias, á contar desde 

la publicación del anuncio en la Gaceta, para 
presentar las solicitudes documentadas en el 

i Centro docente respectivo.
Art. 6.° Los aspirantes habrán de acompa

ñar á sus instancias los documentos que acre
diten su capacidad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar.

A los que residan fuera de la población 
donde hayan de veríficasse los ejercicios, les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga los expresados docu
mentos.

Art. 7." El día en que el opositor deba 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, 
entregará al Tribunal un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisito sin el cual no podrá ser 
admitido á los ejercicios.

Art. 8.° Transcurrido el término de las 
convocatorias, se procederá a la formación de 
los Tribunales respectivos, con arreglo alas- 
condiciones siguientes.

1 .^ Los Tribunales de Escuelas primarias 
serán nombrados por los Rectores, á propuesta, 
motivada del Consejo universitario, al que 
concurrirán los Directores de las Escuelas 
Normales de la capital, y constarán de cinco 
Vocales, de los que dos habrán de ser Catedrá
ticos numerarios de Instituto, d')s de Escuelas 
Normales y uno Sacerdote. Del propio modo 
se elegirán dos suplentes de la clase de Cate
dráticos. Será Presidente el que designe el 
Rector del distrito universitario, y Secretario 
el que elija el mismo Tribunal.

2 .** Los Tribunales de oposiciones, ya á cá
tedras, ya á plazas de Auxiliares, constarán 
de siete Vocales, elegidos por el Consejo do 
instrucción pública, á propuesta motivada de 
la Sección correspondiente.

El Presidente de cada Tribunal será el de
signado por el Ministro de Instrucción públi
ca entro los Vocales electos, si entre éstos hu
biese algún Consejero, en él habrá de recaer 
el nombramiento; el Secretario se elegirá pof 
los mismos Vocales.

El Consejo de Instrucción pública elegirá 
también cuatro suplentes para cadaTribunah 
al tiempo mismo de la elección de los Vocales.

3 .* Estos, como los suplentes, habrán de
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ser necesariamente,cuando setrate de cátedras 
de Universidad y de Escuelas de Veterinaria; 
unos, Académicos de número de las Reales 
Academias que tengan relación especial con 
los estudios objeto de aquellas cátedras; y 
otros, Catedráticos numerarios de la Facultad 
y Sección, si la hubiera, á que pertenezca la 
vacante; si el Vocal académico no aceptase el 
cargo, será sustituido por un Catedrático de 
número de la Facultad ó Sección correspon
diente. Y en oposiciones á cátedras de Ins
tituto, de Escuela Normal y do Comercio y á 
plazas de Auxiliares y de Ayudantes de estos 
establecimientos, los Jueces serán: unos,Cate
dráticos de Universidad, y otros, de las Sec
ciones respectivas de dichos establecimientos.

Art. 9." El cargo de Juez es obligatorio^, 
para los Profesores de establecimientos oficia
las, salvo los casos de incompatibilidad ó de 
imposibilidad física debidamente justificada 
y apreciadas por el Ministerio de Instrucción 
pública.

Se abonará á los Jueces, en concepto de 
dietas, por sesión, 15 pesetas al Presidente y 
lOá los demás Vocales del Tribunal. A los 
Vocales que tengan su residencia fuera de 
fiadrid, le será abonada una indemnización 
por gastos de viaje igual al importe de éste 
^n primera clase para la venida y para el re
greso.

Se entenderán como sesiones para el pago 
de dietas, la de constitución del Tribunal, la 
de aprobación de los temas, que el mismo está 
llamado á formular, aquella en que actúen 
los opositores y las en que so voten y forma- 
lioen las propuestas.

Art. 10. Ninguno de los Vocales del Tri- 
l^onal podrá serio más de una vez en un 
^ismo curso académico.

Art. 11. Las oposiciones convocadas dentro 
^®1 mes de Julio, como previene el art. 3.°, 
^^rán principio antes de fines de Diciembre 
dol mismo año.

(Se coQicluirá.)

, _ Sección cuarta.
Núm. 1.761. 

WAMIBNTÍ CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
ANUNCIO.

No existiendo en el Pósito de esta Ciudad, 
®pbsito alguno de granos por haberse reduci-
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do su caudal á metálico, el Exorno. Ayunta
miento deseando cumplir lo prescrito en dis
posiciones vigentes, ha acordado se hagan 
préstamos á metálico y se anuncie así con el 
fin de que los labradores que se consideren 
necesitados presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de la Municipalidad en el término 
de quince días á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial. A dicha 
pretensión se acompañará una relación de las 
fincas que ofrecen á la seguridad del reintegro, 
con certificación del Registro de la Propiedad 
en que se acredite que aquellas se hallan li
bres de todo gravámen.

Valladolid 1.® de Octubre de 1900.—El Al
calde, 2^. Z^arandona.

Alcaldía constitucional de 
Torrecilla de la Abadesa.

El día 14 del actual de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde y 
Comisión del Pósito Pío de esta villa, la su
basta para la venta de una casa sita en el casco 
de esta población, de la propiedad del citado 
establecimiento, por el sistema de pujas á la 
llana, bajo el tipo de quinientas pesetas en 
que ha sido tasada por el Sr. Arquitecto pro
vincial, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en cuyo local se 
verificará el remate, debiendo advertirse que 
no se admitirá postura que no cubra el tipo 
de subasta.

Torrecilla.de la Abadesa á 1.® de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Eustoquio Hidalgo.

Sección quinta.

NuM. 1.756.

Don José Pardo y Crespo, Juez de ins
trucción del Distrito de là Audiencia de 
esta Capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Froilán Montalvillo Alonso, vecino que ha 
sido de La Cistérniga, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día veinte del corriente á 
las once de la mañana, comparezca ante la
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Sala de lo Criminal de esta Audiencia provin
cial, á fin de que como testigo asista al juicio 
oral y público señalado para dichos día y hora 
en la causa seguida contra Petra García Mar
bán, sobre hurto, bajo apercibimiento de que 
si no comparece, le parará el perjuicio que 
marca el artículo ciento setenta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid á tres de Octubre de 
mil novecientos,—J. Pardo y Crespo. — El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

NuM. 1.758.

Don Garlos Gil Perrin, Juez municipal de 
esta villa é interino de primera instan
cia de la misma y su partido porAindis- 
posicion del propietario.

Por el presente primer edicto se cita y em
plaza á t(*dos aquellos que tengan que hacer 
alguna reclamación que impida la devolución 
de la fianza prestada por D. Quirico Lago Mu
ñoz, Registrador de la Propiedad que fué de 
este partido y cesó en el desempeño del cargo 
por jubilación, cuyo señor sirvió tambien el 
Registro de la Propiedad de Cañete en la pro
vincia de (Cuenca, para que dentro del término 
prevenido por la ley Hipotecaria, se presen
ten ante este Juzgado y el de Cañete á dedu
ciría, apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo á tres de Oc
tubre de mil novecientos.—Cárlds Gil.—El 
Secretario de gobierno, Casimiro Rodríguez 
Toribio.

Núm. 1.760.

Don Ziuis XSebrero DIartin, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que habiendo 
cesado por jubilación en el cargo de Registra
dor de la Propiedad de esta villa’D, Juan Fer
nandez Regueiro, que desempeñó antes el de 
Quiroga, ha de devolvérsele la fianza que 
prestó luego que transcurran los tres años á 
que se refiere el artículo 277 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria.

En su consecuencia se anuncia dicha de
volución por sexta y última vez, á fin de que 

llegue á noticia de los que tengan que deducir 
alguna acción contra dicho Registrador, lo 
verifiquen en forma durante seis meses en los 
referidos Juzgados.

Dado en Valoria la Buena á primero de 
Octubre de mil novecientos.—Luis Hebrero.
—P. 8. M,, Isidoro Meriel.

Sección sexta.

Sacísdaí Española da Aatomóvilaa.
CONVOCATORIA.

Por acuerdo del Consejo de Administración 
de esta Sociedad, se convoca á Junia general 
exíraordmaria de señores accionistas, con ob
jeto de discutir y resolver acerca de la situa
ción de los servicios de esta Compañía y re
formas que convenga realizar en el material 
y personal de los mismos.

La Junta se celebrará en el local de la So
ciedad (Plazuela del Poniente), el día 10 del 
actual y hora de las seis de la tarde.

Con arreglo al art. 17 de los estatutos so
ciales, los señores accionistas propietarios ó 
tenedores de vein te acciones, que les pertenez
can ó que les hayan sido entregadas para ha- 

í cerse representar en la Junta y se hallen en el 
pleno goce de los derechos civiles, tienen el 
de asistencia á ella.

Para ejercitarlo deberán depositar en la 
Caja del banquero de la Sociedad—Pasaje de 
Gutierrez,—con veinticuatro horas de antici
pación, por lo menos á la señalada para la ce
lebración de la Junta, los títulos ó resguardos 
que los representen.

En dicha Caja se les facilitará, en cambio, 
una cédula de admisión á la Junta, en la que 
constará el nombre del depositante, el número 
de acciones depositadas y el de los votos qae 
les corresponden. Las cédulas son transferibles 
á otros accionistas para el sólo efecto de 1» 
asistencia y representación en la Junta, en lo
que á virtud del art. 18 de los estatutos, cado 
veinte acciones darán derecho à un voto.

Valladolid 2 de Octubre de 1900.—El Pr®' 
sidente del Consejo de Administración, F. do- 
vier Gutierrez.

4-8 Talon núm. 203..-,—
Valladolid; Imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


